I.E.S IZPISÚA BELMONTE


PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

1. SENTIDO DE LA ACCIÓN TUTORIAL Y DETECCIÓN DE NECESIDADES.

Consideramos la Acción Tutorial como un eje vertebrador de las actuaciones de enseñanza y aprendizaje con los alumnos, el funcionamiento de los Equipos Educativos y de la conexión con las familias. Pretende responder a la pluralidad de profesores que atienden a cada uno de los grupos de alumnos, a la variedad de objetivos educativos que se persiguen y al complejo funcionamiento de los institutos. La Acción Tutorial es la manera en que la orientación se concreta contribuyendo a lograr una adecuada individualización de la enseñanza.

La tutoría y la orientación del alumnado son elementos inherentes a la función docente y al currículo, y corresponde a los centros educativos la coordinación de estas actividades. El Plan de Acción tutorial es el marco en el que se especifican los criterios y procedimientos para la organización y funcionamiento de la Acción Tutorial

La orientación del alumnado forma parte de las actividades habituales de cualquier profesor, que cada día realiza labores de guía y de orientación. Ello no es obstáculo para que a determinados profesores se les asigne formal y expresamente una función orientadora especial, conocida como tutoría. Sin embargo los tutores no son especialistas o técnicos en orientación, sino docentes que, además de desarrollar su actividad en el área o materia de su especialidad, deben realizar la orientación personal y escolar del grupo de alumnos que se les ha encomendado. Desde el Departamento de Orientación se debe prestar el asesoramiento y apoyo necesarios respecto a la  formación, coordinación y cooperación con los tutores, así como en la aportación de materiales y metodologías sugerentes y motivadoras para su óptimo desarrollo. La Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, en un intento por facilitar esta labor, desarrolla en la Orden de 26 – 6 – 2002 una serie de medidas contempladas en el Plan de Mejora de la E.S.O., ampliando los periodos lectivos para el desarrollo de la labor tutorial.

Para que la Acción Tutorial tenga todo su sentido es necesario que parta de un análisis de detección de necesidades, que nosotros tenemos en cuenta: 
· Escuchando la aportación de los tutores

· Evaluando las experiencias de cada curso con los alumnos

· Partiendo de las característica del alumnado y su contexto.
La acción tutorial presenta matices distintos según el tramo educativo de referencia. En la E.S.O. adquiere importancia de forma progresiva la toma de decisiones relativas a la elección entre diferentes vías y opciones educativas, y las decisiones que van a afectar a la realización de estudios posteriores o al tránsito a la vida profesional. La Acción Tutorial estará dirigida a facilitar a los alumnos su propia auto-orientación, facultándoles progresivamente para tomar decisiones fundadas, libres y responsables.
2. FUNCIONES DEL TUTOR.

a) Participar en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial y en las actividades de orientación, bajo la coordinación de Jefatura de Estudios y en colaboración con el D. De Orientación del Instituto.

b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo.

c) Organizar y presidir la Junta de Profesores y las sesiones de evaluación de su grupo.

d) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en las actividades del Instituto.

e) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades académicas y profesionales.

f) Colaborar con el Departamento de Orientación en los términos que establezca la Jefatura de Estudios.

g) Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos y mediar, en colaboración con el delegado, ante el resto de los profesores y el equipo directivo en los problemas que se planteen.

h) Coordinar las actividades complementarias para los alumnos del grupo.

i) Informar a los padres, a los profesores y a los alumnos del grupo, de todo aquello que les concierna, en relación con las actividades docentes y complementarias y con el rendimiento académico.

j) Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres de los alumnos.
3. OBJETIVOS.
· Conocer las características de los alumnos tutelados, tanto personal como grupalmente,  ajustando la respuesta educativa a las necesidades individuales de cada uno. 
· Favorecer la madurez personal y la educación en valores.
· Orientar académica y profesionalmente y favorecer la toma de decisiones de forma reflexiva y coherente. 
· Facilitar su integración tanto en el IES como en su aula.

· Favorecer la adquisición de hábitos y técnicas de estudio y desarrollar estrategias para aprender a aprender y a pensar.

· Favorecer el desarrollo de su autoestima y la adquisición de una imagen ajustada de sí mismo.
· Aprender a contribuir la igualdad entre hombres y mujeres.
· Aprender a convivir y a comportarse .

· Fomentar la relación, colaboración y comunicación familia-centro.
· Coordinar la actividad tutorial de los profesores y establecer las relaciones con  servicios externos.
4. ASPECTOS ORGANIZATIVOS Y CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE TUTORES.
Para asegurar el cumplimiento de estos objetivos, se han previsto las siguientes medidas:

· En el horario semanal de cada uno de los profesores tutores se contempla una reunión,  con la profesora responsable del D.O
· Reuniones semanales del Jefe del Departamento de Orientación con el Equipo Directivo.

· Horario de atención semanal a todos los padres y alumnos del Instituto por parte del Departamento de Orientación. 
· Coordinación con agentes externos: Programa Educo, Centro Joven, Secretariado Gitano, Centro de la Mujer, Servicios sanitarios, otros centros educativos…
En la selección de tutores se priorizará el cuerpo de maestros para las tutorías de 1º y 2º de ESO, se favorecerá en la medida de lo posible la continuidad del mismo tutor.
5. CONTENIDOS: ACTUACIONES, PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABLES


Los contenidos se organizan al comienzo de cada curso en función de la memoria del curso anterior y de las nuevas necesidades detectadas. 

a. Actividades comunes a todos los cursos:
· Acogida y presentación.

· Propuestas de temas a tratar en la tutoría.

· Conocimiento de las características del curso.

· Elección de delegados.

· Información sobre derechos y deberes de los alumnos.

· Análisis del funcionamiento del grupo-clase.

· Establecimiento de normas, objetivos del grupo y resolución de conflictos (mediante la Asamblea de Aula en el primer ciclo de ESO, que se irá incorporando en 3º y 4º en años posteriores).

· Mediación.

· Preparación de la evaluación.

· Análisis pre y post-evaluación.

· Actividades del Plan de Orientación Académica y Profesional.

· Evaluación de la tutoría.

b.  Actividades específicas del grupo-clase.

· 1º de ESO: Taller Prevención del alcohol y tabaco.

· 2º DE ESO: Taller Prevención de trastornos alimenticios/ Educación Vial/Clase sin humo

· 3º DE ESO: Taller de habilidades sociales

· 4º DE ESO: Taller de orientación laboral/trasplante de órganos.
· BACHILLERATO: Visita a la Universidad.

c. Actividades de libre desarrollo.

Estas actividades se planifican en función de las necesidades del grupo-clase y de la continuidad con los programas iniciados o realizados en cursos anteriores. Algunas de estas actividades son:

· Programa “La Adolescencia y Tú” para 1º de ESO.

· Programa “Prevenir para vivir”, del que se seleccionan las actividades más convenientes para todos los niveles.

· Taller de interculturalidad.

· Así como otras charlas o talleres ( Lesión Medular, CIFO, etc) que van surgiendo a lo largo del curso y que se considere conveniente realizar quedando establecidas para un nivel específico, de manera que no se repita para los mismos alumnos a lo largo de los diferentes cursos

d. Centros de Intereses o Jornadas en valores :


Se planifican trimestralmente: EDUCACIÓN  Y SALUD/ ACTITUDES CÍVICAS/NUESTRO ENTORNO
Algunas trabajadas por cursos :
· 1º de ESO: Diario de una clase/ La verdad es que ese chico era bastante raro/ Aprendiendo a ser persona/conociendo Castilla la Mancha.
· 2º de ESO: Webquest Aprendiendo a convivir/Taller sobre comunicación

· 3º de ESO: Inmigración y mestizaje/ violencia de género

· 4º de ESO: Pena de muerte/ Educación Vial
	ACTUACIONES
	PROCEDIMIENTOS
	RESPONSABLES

	Revisión, seguimiento y desarrollo del P.A.T
	Análisis de necesidades.
	Orientadora, Educador/ Social y tutores.

	Actividades con el grupo de alumnos (se detallan a groso modo en la siguiente página).
	Metodología participativa, haciendo uso de nuevas tecnologías, dinámicas de grupo y fomento de la lectura.


	Tutores, excepcionalmente orientadora, educador social. o monitores. Se recomienda en todo caso la presencia del tutor.

	
	CONSEJO DE DELEGADOS
	Director

	Actividades con tutores / junta de profesores.

	Reuniones semanales para ir organizando las diferentes sesiones de tutorías y analizar la situación de sus grupos respectivos (absentismo, convivencia...).
	Orientadora, Educador/a Social y Tutores.

	
	Reuniones para  las sesiones de evaluación inicial, 1ª, 2ª ,  FINAL y FINAL EXTRAORDINARIA/más reuniones mensuales de seguimiento. En dichas sesiones se realizará un análisis del progreso del grupo en general y de cada alumno en particular,  proponiendo los ajustes que se consideren necesarios.
	Junta de profesores. Coordinador tutor.

Jefatura de estudios y orientadora.

	Actividades con padres.
	Reuniones por curso, al menos una tras la evaluación inicial.
	E.D., orientadora, E.S. y tutores.

	
	Entrevistas individuales, una por trimestre y alumno.
	Tutor.

	
	ESCUELA DE PADRES Y MADRES
	E. Social , orientadora y director

	
	CONSEJO DE PADRES Y MADRES
	Director


6. PROCEDIMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El seguimiento y la evaluación del P.A.T. es tarea compartida entre la orientadora, los  tutores, así como los  alumnos a quienes se dirige el Plan.

La evaluación del P.A.T. se hará de forma continuada a lo largo del curso en las sesiones de coordinación del Departamento de Orientación con los tutores, agrupados por niveles. En ella se analizará y valorará el desarrollo  general del Plan, el estado y situación de cada una de las actividades previstas, los resultados obtenidos, la idoneidad de cada una de las actividades previstas, la utilidad a corto, medio y largo plazo de cada una de las actividades realizadas con alumnos, con padres y con el resto de los profesores. También se dedicará, a final de curso, una sesión a la evaluación de las actividades realizadas en la tutoría mediante cuestionarios que deberán cumplimentar tanto alumnado, como profesorado.

	PROGRAMACIÓN ANUAL curso:         TRIMESTRE:
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TUTORIAS 1ER TRIMESTRE





	1º E.S.O.
	2º E.S.O.
	3º E.S.O.
	4º E.S.O.
	 BACHILL.

	JORNADAS DE ACOGIDA
	JORNADAS DE ACOGIDA
	JORNADAS DE ACOGIDA
	JORNADAS DE ACOGIDA
	JORNADAS DE ACOGIDA

	CUESTIONARIOS
BADYG
	CUESTIONARIOS
	CUESTIONARIOS
	CUESTIONARIOS
	CUESTIONARIOS

	EV.O

REUNIÓN PADRES
	EV.O

REUNIÓN PADRES
	EV.O

REUNIÓN PADRES
	EV.O

REUNIÓN PADRES
	REUNIÓN PADRES

	Derechos y Deberes

Normas de clase
	Derechos y Deberes

Normas de clase


	Derechos y Deberes

Normas de clase
	Normas de funcionamiento
	Normas de funcionamiento

	Elección Delegado
	Elección Delegado
	Elección Delegado
	Elección Delegado
	Elección Delegado

	Técnicas de estudio.


	Técnicas de estudio.


	Técnicas de estudio.


	Técnicas de estudio.


	Técnicas de estudio.



	Mediación-alumno ayuda
	Mediación-alumno ayuda
	Mediación
	Mediación
	OAP

AUTOCONOCIMIENTO

	
	
	
	AUTOCONOCIMIENTO
	

	Pre-evaluación


	Pre-evaluación


	Pre-evaluación


	Pre-evaluación


	Pre-evaluación



	Post-evaluación
	Post-evaluación
	Post-evaluación
	Post-evaluación
	Post-evaluación


TUTORIAS 2º TRIMESTRE


	1º E.S.O.
	2º E.S.O.
	3º E.S.O.
	4º E.S.O.
	 BACHILL.

	Taller Prevención de Drogas
	Taller Prevención Trastornos Alimentarios
	Taller Habilidades Sociales
	Taller Habilidades Sociales
	ORIENTA 

	Adolescencia y tú
	El cuerpo humano
	Taller Educación Sexual
	OAP

CONOCIENDO OPCIONES
	OAP

CONOCIENDO OPCIONES

	Una clase con problemas
	Clase sin humo
	OAP
	Visita al Justo Millán C.F.
	Visita a la Universidad para 2º de Bachillerato

	Prevenir para vivir

	Prevenir para vivir
	Prevenir para vivir
	Donación de órganos
	

	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación


TUTORIAS 3ER TRIMESTRE


	1º E.S.O.
	2º E.S.O.
	3º E.S.O.
	4º E.S.O.
	1º BACHILL.

	OAP
	OAP
	OAP-ORIENTA
	OAP-ORIENTA
	OAP

	Taller de interculturalidad
	DEBATES TEMAS DE INTERÉS 
	DEBATES TEMAS DE INTERÉS
	Soldados. Orientación Laboral.
	DEBATES TEMAS DE INTERÉS

	 OAP
	OAP
	
	
	

	Video-forum
	Video-forum
	Video-forum
	Video-forum
	Video-forum

	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación
	Pre-post/evaluación

	valuación PAT-POAP
	Evaluación PAT-POAP
	Evaluación PAT-POAP
	Evaluación PAT-POAP
	Evaluación PAT-POAP

	FIESTA
	FIESTA
	FIESTA
	FIESTA
	FIESTA


TUTORIAS INDIVIDUALIZADAS
En nuestro instituto se llevan a cabo tutorías individualizadas desde el curso 2006-07.
OBJETIVOS:

· Reducir el fracaso escolar, conociendo las particularidades de dicho fracaso en alumnos concretos con posibilidad de mejorar su rendimiento.

· Proporcionar un profesor “tutor individualizado” que oriente y lleve un seguimiento de los progresos alcanzados del alumno tutorado.

SELECCIÓN DE LOS “TUTORES INDIVIDUALES”:

· Profesores voluntarios, preferentemente que den clase al alumno y con posibilidad de continuidad en el centro. 

· Uno o dos alumnos por profesor.

ACTUACIONES:

· Con las familias

Las familias de los alumnos seleccionados serán informadas del programa a través de carta informativa y reunión específica para tal efecto. Por parte del tutor se mantendrá una estrecha relación con la familia.

· Con los profesores

Los “tutores individualizados” asistirán a las reuniones de coordinación que se estimen oportunas, al menos una por trimestre para reflexionar y evaluar los resultados. 

· Con los alumnos 

Entrevistas semanales a nivel individual alumno/”tutor individualizado”

Registro de las actuaciones, progresos, problemas….

ORIENTACIONES:

Asesorar en aquellos aspectos que están influyendo en el bajo rendimiento del alumno:

· organización del tiempo de estudio.

· Método de estudio

· Uso de la agenda (apunta deberes, exámenes, trabajos…)

· Implicación y esfuerzo

· Alimentación

· Sueño…

Ayudar  a crear expectativas positivas realistas de cambio en el alumno. Fijar pequeños objetivos semanales, al principio con gran garantía de éxito, para poder reforzar sus progresos.

Resaltar virtudes, progresos….








